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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9,

Santa Anita, 2 7 DIC 2010

Visto, los Documentos Externos N° 11142-10 de fecha 04.11.2010 y N° 11345-10 de
fecha 09.11.2010, presentados por el servidor obrero don Adrián Pichardo García,
mediante el cual solicita Licencia por Enfermedad; y,

CONSIDERANDO:

Que, don Adrián Pichardo García, obrero nombrado de ésta corporación edil, solicita
Licencia por Enfermedad, para lo cual anáxa a su petición el Certificado de
Incapacidad Temporal para el Trabajo N° 4404-00012948-0, a partir de 21 de
Octubre del 2010 hasta el 21 de Octubre del 2010, por (01) día y el Certificado de
Incapacidad Temporal para el Trabajo N° 4403-00000290-0, a partir de 22 de
Octubre del 2010 hasta el 10 de Noviembre dbl 2010, por (20) días, expedidos por
ESSALUD C.A.; 404 "Hospital I Jorge Voto iBernales" en el que se dispone su

te escanso médico por 21 días.

e, con Informe N° 894-2010-SGP-GA/MDSA, la Subgerencia de Personal,
ónsidera que es procedente la solicitud de Licencia por Enfermedad del servidor

obrero don Adrián Pichardo García, por encontrarse conforme a lo establecido en el
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Decreto Lbgislativo N° 276- Ley de la Carrera
Administrativa, la Ley N° 26790 y demás normás concordantes, así como el pago de
sus haberes.

Que, estando a la opinión favorable contenida en el Informe N° 894-2010-SGP-
GA/MDSA de la Subgerencia de Personal, y eh uso de las facultades conferidas en
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar la Licencia por Enfermedad con goce de haberes al
-servidor obrero don Adrián Pichardo García, por el período acumulado de 21 días,

prendido a partir del 21 de Octubre del 201b hasta el 10 de Noviembre del 2010,
p r los considerandos antes señalados.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar el cumplimiénto de la presente Resolución a la
Gerencia de Administración, Subgerencia de Personal y la Subgerencia de
Tesorería.

REGISTRESE COMUNICIllESE Y CUMPLASE
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